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O.OM PARTE OFICIAL -

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

gar su paradero y caso de ser habi
do remitirlo á este Gobierno ide pro
vincia. Logroño 19 de Mayo de 
1858.—Francisco Paez de la Ca
dena.

Señas de Mariano fferreros.

Dado en Aranjuez á catorce de 
Mayo de mil ¿ochocientos cincuenta 
y ocho.—Eslá’rubricado de la Real 
mano —El Presidente del Consejo 
de Ministros,^Javier de Isturiz

Martin Sanz, cesante de igual cargo en 
'a de Salamanca.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez . 
dos de Mayo de mil ochocientos cincuen. 
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Joa
quin Ignacio Meneos.
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Con el objeto de proceder á la 
rectificación de la estadística de ve
cindario para la próxima renovación 
de los Ayuntamientos, según lo pre
venido en el artículo I.” {deURegUx,-
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mento de 16 de Setiembre de 1845, 
es indispensable que los de esta pro
vincia remitan a este Gobierno para 
el dia 30 del mes actual á raas{ tar
dar, un estado en que se manifieste 
el número de vecinos que en la ac
tualidad tiene cada distrito munici
pal, espresando separadamente los 
pueblos que tengan agredados algu
nos barrios ó aldeas, el número cor
respondiente á la matriz, el de cada 
uno de los barrios, y el total del dis
trito; debiendo servir de base para 
la rectificación espresada, el último 
censo de población efectuado en 21 
de Mayo de 1857. En vista de la 
trascendencia de este trabajo pre
vengo á los Ayuntamientos procu
ren bajo su responsabilidad el mas 
puntual y esacto cumplimiento en la 
Operación que se Ies encarga. Logro_ 
ño 16 de Mayo de 1858. =Francis, 
co Paez de la Cadena.

Edad 24 años, estatura 5 pies po
co mas ó menos, color bueno, sin 
patilla ni vigote, bastante robusto, 
viste: pantalón de mezcla oscuro, 
chaleco negro como de felpa, za- 
marra nueva bastante larga con rive- 
tes de terciopelo negro, gorra de 
paño negro, capa andaluza color pa
sa con esclavina larga, zapatos vajos 
negros y nuevos.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

e realí

Usando¿de la prerogativa que Me 
compete con arreglo al art. 26 de la 
Constitución, y conformándome con 
lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretarlo siguien
te:

Arlíeúló Único Se declara ter
minada la legislatura de 1858.

Dado en Aranjuez á trece de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. — Está rubricade de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de*Ministros, Javier de Isturiz.
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Habiéndose fugado de la Ciudad 
de Burgos Mariano Herreros, la no- 
che del 13 del actual, despues de- 
haber cometido un robo; he dispues
to publicarlo en este periódico-ofi
cia! , encargando'^ á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás empleados del 
ramo de vigilancia, procuren inda-

Teniendo en consideración las 
circunstancias que concurren en D 
José de Posada ^Herrera, {Fiscal del 
Consejo Real y Diputado á Górtes, 
Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Habiendo nombrado ¿Ministro de 
la Gobernación por decreto de esta 
fecha á D. José de Posada Herrera, 
Vengo en disponer que D. José Ma- 
ría Fernandez de |a Hqz^ que se 
halía JnlTnnamenle encargado de 
dicho Ministerio, cese eu su desem
peño.

Dado en Aranjuez à catorce de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.— Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

MINISTERIO DE MARINA. '

Haliícnclo rjuu uuuladu . DligUCl Tfl- 
lío Figueroa el cargo de Diputado á 
Córtes por el distrito de Montilla, pro
vincia de Córdoba, Vengo en mandar 
que se proceda à nueva elección en di
cho distrito, con arreglo à la ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Abril de mil och cientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado déla Real mano', 
=EI Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto, el Ministro de Marina, Vengo 
en resolver que el Infante de España D. 
Enrique María de Boibon, Jefe de es' 
cuadra de la Aimada, declarado exento 
de servicio por mi R al decreto de 
de Abril de T8o6, sea inscrito en la 
escala activa de los Generales de su cla
se, en calidad de excedente al número 
prefijado por los reglamentos.

Dado en Aranjuez á treinta de Abrij 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.«El 
Ministró de Marina, José María Quesada.

Habiendo sido declarado sujeto à re- 
elecc on el Duque de Seslo, Marqués 
de Gué lar. Diputado á Cortes por el 
distrito de Cuéllar, provincia de Sego
via, vengo en u andar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Aranjuez já diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real noa- 
no.=El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad literaria de Oviedo á D. Simon

Habiendo renunciado D. Manuel To
var Perez el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito de ügíjar, provincia de 
Granada, Vengo en mandar que se pro
ceda à nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de T8 de Marzo de
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4846 y¿8U adicional de 16 de Febrero 
de. 1849.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos cincucnla y 
ocho—Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

No habiendo ofrecido resultado, 
por falta de licitádores, las subastas 
celebradas en virtud de Reales órde
nes de 11 de Marzo y 23 de Abril 
últimos para contratar el servicio de 
correo diario entre Bilbao y Ramales 
y estando comprendido este caso en 

. la excepción octava, art. 6.“ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1832, de conformidad con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, Ven 
go en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate el expresa
do servicio sin las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Aranjuez á nueve de 
Mayo de rail ochocientos cincuenta 
y ocho. =Está rubricado de la Real 
raano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia é interino de Gobernación, José 
María Fernandez de la Hoz.

Sene/icencia y Sanidad.—IVegociado 3.''

limo. Sr.: T.a Reina (Q, D, G.l seha 
dignado mandar que proceda V. I. á sa
car á oposición las plazas de Médicos 
Directores de los establecimientos de ba
ños minerales de plantado Arc/íOíz7Zo, en 
la provincia de Córdoba; Arteijo, en la de 
la Coruña; Bellús^ en la de Valencia; 
Buyeres de Nava, en !a de, Oviedo; Cal- 
delas de Tuy, en la de Pontevedra; Pa
terna yGigonza, en la de Cádiz, Segura 
de Aragon, en la de Teruel, y Solan de 
Cabras., en la de Cuenca.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia, acordando para su cumpli
miento lo conveniente] conforme a las 
disposiciones establecidas al efecto. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1858.=Diaz.=Sr Direc
tor general de Beneficencia y Sanidad.

Guaría

Por Real orden de 8 del actual seTia 
restablecido la Dirección interina de los 
baños de Milla, provincia de Murcia. La 
duración de las temporadas será en ellos 
desde 1 .* de Mayo à 30de Junio, y des
de 4.’ de Setiembre á finde Octubre. 
El Director, D. Zacarías Santander, re
sideen esta corte.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas: à todos los 
que las presentes vieren y entendieren,

sabed: que las Córtes; han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: -

Art. 1.® El Gobierno adjudicará en 
subasta pública, y con sujeción à la ley 
general de ferro-carriles, la linea de pri
mer órden que, empalmando en Palen
cia con la de San Isidro de Dueñas á 
Alar, pase por León, éntre en Galicia 
por el Puente de Domingo Florez, ■ y en 
Monforte, ó donde los estudios lo ^aconse
jen, se bifurque para terminar en los 
puertos de la Coruña y de. Vigo.

Se considerará como parle de esta lí
nea la que, arrancando de ella, vaya á 
terminar en el puerto de Aslúrias, cuyi 
preferencia determinen los estudios pos
teriores; y la que, partiendo de Medina 
del Campo y pasando por la Nava del 
Rey y Toro, termine en la ciudad de 
Zamora.

Art. 2.® La concesión de este ferro
carril consistirá en el aprovechamiento 
de los productos de su explotación por 
espacio de 99 años, con’arreglo á la ta
rifa máxima que^se acompaña, y con 
sujeción á lo prescrito en el artículo 35 
de la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.® La parle de la línea com
prendida entre Palencia y la Cor uña 

dividirá en las secciones siguientes:
Primera. De Palencia á León.
Segunda. De León á Ponferrada. 

se

Tercera. De Ponferrada á Quiroga. 
De Quiroga á Lugo.

Quinta. De Lugo á la Coruña.
“—ATi.'T."—fltí proeeilUPT'deád^Tnegií" 
á publicar la subasta del camino para la 
adjudicación de las secci(>nes primera, 
segunda, tercera y quinta, de los estu
dios ya aprobados, quedando la cuarta 
para cuando, concluidos los de la línea 
de Vjgo, se saquen á subasta sus sec
ciones.

Art. 5.® El Gobierno adoptará las 
disposiciones necesarias para que en el 
término de un año se forme el proyecto 
de la parle comprendida entre el punto 
de bifurcación y Vigo. Aprobado quesea 
este proyecto, se anunciará la subasta 
para la adjudicación de la línea, con ar
reglo a lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley general de ferro carriles, dividiéndo
la en las secciones que aparezcan más 
convenientes. En iguales términos se.ve
rificará el anuncio de la subasta para 
las.líneas de Asturias y Zamora, cuyos 
estudios han de quedar terminados en 
la misma época.

Art. 6.® El Estado auxiliará la 
construcción de la parte comprendida 
entre Palencia y la Coruña con una sub
vención directa y en metálico, que se 
aplicará á las diversas secciones en la 
forma siguiente:

Primera sección, 180.000 reales por 
kilómetro.

Segunda sección, 357.000.
Tercera sección, 404.000.
Cuarta sección, 410.000.
Quinta sección, 360.QPO.
Art. 7.® El Oobjerpo determinará

la subvención^ conique el Estado deba 
también auííihar li corísíruccion de las 

lineas de Vigo, Asturias y Zamora tan 
pronto como estén terminados los res
pectivos estudios, teniendo en cuenta su 
presupuesto, los productos probables de 
la explotación y el interes de los ca
pitales invertidos; que deberá ser igual 
al que sirvió de base para determinar la 
subvención asignada en el artículo an
terior á cada una de las secciones en la 
línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se veri
ficarán conforme à lo dispuesto en la 
ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al-Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos, y girarán sobre re
baja en el importe de la subvención to
tal designada para cada una de las sec
ciones.

Art. 9.° Para el abono de la sub-
vención se dividirá cada sección en el 
número de trozos que aparezcan conve
nientes; y hecho esto, se distribuirá en 
tres partes iguales: la primera se abo
nará terminada la explanación de cada 
trozo; la segunda despues de sentada la 
via, y la tercera al entregarse al tráfico.

Art. ^0. La subvención total será 
satisfecha directamente por el Estado, á 
quien reintegrarán la tercera parte de 
su importe las provincias que la línea 
atraviese'. Este reintegro se verificará por 
anualidades, incluyendo cada provincia, 

.como ga.sto obligatorio .en su presupues- 
to anual, lo que le corresponda por la 
cantidad que el Gobierno haya tenido 
que abonar en el anterior, atendida la 
forma de pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de este reintegro 
entre las provincias se. fijarán en pro. 
porción de la subvención que haya de 
abonarse por la longitud jde la línea 
comprendida en cada provincia y de su 
riqueza media por legua cuadrada, apre
ciada por los cupos de las contribuciones 
territorial, industiial y de consumo.

Art. -12. Para cubrir la cuota que 
corresponda á cada provincia, las Dipu
taciones provinciales harán el repailo 
entre los pueblos más directamente in
teresados en proporción de su riqueza, 
por los cupos de las mismas contribu
ciones.

Art. 13. El Gobierno publicará los 
pliegos de condiciones para el otorga

miento de la concesión, estableciendo 
los plazos en que deba terminarse la 
construcción de cada una de las seccio
nes y el progreso sucesivo que las obras 
han de tener cada año.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez à 
veinte y uno de Abril de mil ochocien-

tos cincuenta y ocho,—YO LA REINA. dos con
»=»Refrendado.=El Ministro de Fomen tica de
to, Joaquin Ignacio Meneos. para eje

la Real
p

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I.° Se auloriz<i aK Gobier-3 ••
no para otorgar á D. Eugenio Duclerc, 
Director gerente de la compañía de las 
minas de cobre de Huelva, y con arre
glo al proyecto presentado, luego que 
sea aprobado por el Gobierno, la conce
sión de un ferro-carril para la explota
ción de dichas minas desde Tharsis, tér
mino de Alosno, al sitio llamado el Fraile, 
en la orilla del Odiel.

Al t. 2.“ Esta concesión, que se otor
gará sin subvención alguna del Estado, 
de la provincia ni de las Municipalida
des, consistirá en el aprovechamiento de 
los rendimientos del camino por espacio 
de 99 años, y en los demas beneficios 
que concede la ley general de ferro
carriles.

Art. 3.® Siendo el camino de servi
cio particular, e! Gobierno queda auto
rizado á fijar, oyendo á la Junta consul
tiva de Caminos, el ancho de la via y las 
demas condiciones facultativas que crea 
convenientes.

Art. 4.®. Queda igualmente autori
zado el Gobierno para establecer los pre
mios máximos de las tarifas, y la canti
dad de material que podrá introducir el 
concesonario con opcion á la bonificación 
de los derechos de arancel que prescribe 
el artículo 20 de la ley general de ferro
carriles.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
diez y siete de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y ocho. =>YO LA REINA. = 
Refrendado.—El Ministro de Fomento, 
Joaquin Ignacio Meneos.
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José 1

Instrucción pública.—Negociado 1.®

-limo. Sr,: En vista de una instancia 
de”varios cirujanos de segunda clase, 
alumnos de sétimo año de Medicina soli
citando que al recibirse de Licenciados 
en esta facultad se les releve del ejerci
cio práctico de cirujía y seles tenga en 
cuenta para el depósito la cantidad que 
satisficieron por el título de su reválida, 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictamen del Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha dignado acceder á 
esta solicitud, considerando que al oble- 

■ ner el espresado titulo fueron exaroina-
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, pnn la mayor Extension de la prac- 
Je la cirujia, que están autorizados 

ara ejercerla, y que la regla tercera de 
[, Real órden de 25 de Noviembre de 

prescribe que á los que se hallen
1 el caso de los Jrecurrenles se les tome 
¡en cuenta para el grado'de Licenciados 
¡en Medicina la cantidad que depositaron 

gl obtener el título de cirujanos de se

gunda clase.
; Pe Real Órden lo (ligo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

! Dios guarde á V. l. muchos años.Ma- 
ijlridll (le Abril de 1858.=Guendu- 
I jgin.^Sr. Director general de Instruc- 

í cioii pública.

ministerio de gr.\cia y justicia.
reales decretos. '

I Para la plaza de Teniente Fiscal, 
creada en ei Tribunal Supremo de Jus
ticia por mi Real decreto de nueve del 
corriente. Vengo en nombrar á D. Bue
naventura Alvarado, Fiscal en la Au
diencia de Valladolid, y propuesto en 

' primer lugar por eldelmencionadoTri- 
, ^al Supremo.
j Dado en Aranjuez à diez y nueve de 
: Abril de mil ochocientos cincuenta y 
Locho.=Está rubricado de la Real ma- 
s no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 

José María Fernandez de la Hoz.

el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Juan Ildefonso Bellido, Juez 
de primera instancia de la Rambla, sin 
perjuicio de la resolución conveniente, 
según lo que el Tiibunal Supremo de 
Justicia proponga en vista del expedien
te del interesado.

Nombrar para el Juzgado de la Ram' 
bla, de entrada, en la provincia de Cór
doba, áD. Joaquin Valero y Sepulveda, 
electo para el de Puente ded Arzobispo, 
accediendo á sus deseos; y para este 
Juzgado, de igual clase, en ladcToledo, 
á D. José Galonge, cesante del de Pravia.

Trasladar al Juzgado de primeva ins
tancia de Tortosa, de ascenso, en la pro- 
vinciade Tarragona, á D. Tirso Trava- 
dillo, que sirve el de Arenysde Mar, ac- 

I cediendo- á sus deseos; á este Juzgado, 
I de igual clase, en la de Barcelona, a D. 
I Luis María Moreda, que sirve el de Fal

set; á este Juzgado, también de ascenso, 
I en la de Tarragona, a D. José Fabregat, 
I que sirve el de Tortosa, y al de Hinojo

sa, de entrada, en la deCo.doba, a Don 
José María Sol y Aracil, que sirve el de 
Lillo, accediendo á sus deseos; nom
brando para el de Lillo^ de igual clase, 
en la de Toledo, a D Quintin Azaña, 
electo pars el de Hinojosa, accediendo 
también á sus deseos.

Promotores fiscales.
Trasladar, accediendo á sus deseos, 

á D. Vicente Blanes del Castillo, Pro-

les, mientras dure la franquicia dedere- actual, me dice lo que sigue.— 
Exemo. Sr,=El Sr. Ministro de lachos otorgada á esta clase de-artículos; 

y considerando que Tortosa reune un 
número de buques de mar y de rio de 
bastante importancia; que por su situa
ción topográfica es á propósito para ser 
el depósito de los caldos y cereales de 
Cataluña, Aragon y parle de Valencia, 
prestándose á ello las vías de comunica
ción que atraviesan y parlen de aquella 
ciudad, el desarrollo de su industria y 
comercio y la importancia mercantil que 
está llamada à ocupar, á medida que 
vayan adelantando las obras de canaliza
ción del Ebro; la Reina (Q. D. G ) ha 
tenido á bien mandar, de conformidad 
con lo informado por las Secciones de 
Hacienda y Fomento del Consejo Real y 
con lo propuesto por esc centro directi
vo, que se habilite la Aduana de Torio- 
sa para la importación de los referidos 
artículos.

De Real órden lo digo á V. L para 
los efectos consiguientes. Dios guarde à 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Abril 
Je |858.=Ocaña.=Sr. Director gene-
ral

za

de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
Habiendo fallecido abiuteslalo en i\i- 
D Manuel Ardisson, que se hallaba

L Accediendo á los deseos de D. Ramon motor fiscal de Garrovillas, á la Promo- 
j*Diaz Fiscal de la Audiencia de-Se-rJ toiaa-úfecal-do-Sa4Í Martin (^..Aaldeiglg,» 

¡ villa. Vengo en trasladarle à la plaza de sias, de entrada, en la provincia de Ma- 
i igual clase en la de Valladolid, vacante drid, que sirve D. Pedro Gonzalez del 
¡ por ascenso de D. Buenaventura Alva- Rio, y á este á la que aquel deja vacan- 
i rado; y en nombrar para la Fiscalía de te. también de enU^^en la de Cáceres. 

¡ISevilla á D. Juan de Cárdenas, Juez de
Ipiimera instancia del distrito de la Au- MINISTERIO Dii HACIENDA.
I diencia en Madrid. I limo. Sr.: Visto cuanto le&ulta del
j Dado en Aranjuez á diez y nueve de expediente instruido por esa Dirección 
I Abril de mil ochocientos cincuenta y general, con .motivo de solicitar varios

demente hace largo tiempo, quedando 
de administrador de sus considerabl es 
bienes un priaio suyo por acuerdo de 
los dmíiasiyTuIOrízado por el Tribunaj 
competente, se anuncia al público, por 
si residiesen en España algunas perso
nas que se crean con derecho á la he
rencia del finado, el cual era hijo.de D. 
Juan Bautista Ardisson, que.fué Consul 
de la nación en varios puntos.

locho.—Está rubricado de la Real ma
lí no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
I José María Fernandez de la Hoz.

r Accediendo á la permuta que de sus 
I respectivos destinos han solicitado Don

Pedro Pablo Larráz, Presidente de Sala | 
(le la Audiencia de Sevilla, y D. Manue 
León y Romero, electo para igual cargo 

I eu la de Zaragoza, Vengo en nombrar 
I ' al primero para la Presidencia de Sala 

I ■ (le la que era electo el segundo en la re- 
! ferida Audiencia de Zaragoza, y á este 

p para la que en su consecuencia queda 
I vacante en la de Sevilla.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
- Abril de mil ochocientos cincuenta y 

ocho.—Está rubricado de la Real ma. 
I no.=El Ministro de Gracia^y Justicia, 
¡í «losé María Fernandez de la Hoz.

comerciantes de Tortosa que se habilite 
aquella Aduana para la importación di
recta de piparía vacia extranjera para 
devolverla llena con los caldos que allí 
se reunen, la de duelas, flejes, carbon 
de piedra, arboladura de buques y cerea-

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

Guerra dice hoy al Presidente de la 
Junta de clases pasivas lo siguiente. 
—Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
las instancias promovidas la una por 
Doña María Guadalupe Echazabal é 
Irigoyen, huérfana del Coronel gra
duado D. Francisco, Capitan de In
fantería y de Doña María de la Luz 
Irigoyen en solicitud de que por ha
berse resuello á casar esta le fuese 
trasmitida la pension de Monle-pio 
militar que disfrutó como viuda del 
padre de la misma, y la otra por la 
referida Doña María de la Luz Irigo
yen, pidiendo volver al goce déla 
misma pension por haber quedado 
segunda vez viuda, sin derecho á 
pension de ningún género, y S. M. 
conformándose con lo manifestado 
por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en acordada de 20 del mes 
próximo pasado se ha servido man
dar que á la DoLa María Guadalupe 
Echazabalélrigoyenseletrasmita la 
pension de2500rs. vn. anuales que 
disfrutó su citada madrehasla el 24 de 
Diciembre de 1836 en que contrajo 
segundas nupcias, desde cuyo día 
se le hará el abono en la Te?orería 
de rentas de Cádiz, mientras se en
cuentre soliera; empero, como su 
citada madre ha vuelto á quedar 
viuda en 12 de Agosto de -1837, la 
mantendrá con el importe de esta 
pension según lo prevenido en el 
art. 11, Capitulo 8." del reglamento 

' del Monte-pio militar, y en el caso 
‘ de que entre ellas hubiera alguna 
> desavenencia y no les convenga vi- 
I vir juntas, distribuirá la pension por 
. iguales parles, sirviendo esta medida 

de regla general para lo sucesivo en 
casos idénticos —De Real órden co
municada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimien- 
lo y efectos consiguientes.—Lo tras
cribo á V. S. para su noticia y con 
el fin de que se sirva disponer se in
serte en el Boletín oficial de esa 
Provincia.

El Eúocmo. Sr. Capilan General 
de este Dislrdo con fecha]]'ó del

Lo gue en virtud de cuanto pre
viene S. E. se hace saber en el de
este diapara la convenientepubbei- 
dad. Lop'oño 17 de Mayo í/clSoS. 
—El Brigadier Gobernador Militar,giie cursa me dice lo que copio.

El Exemo Sr. Subsecretario del. j
Ministerio de la .Guerra, en 8 del ! Manso de ¿uniga.

Hilado que manifiesta el precio medio que hau tenido los fruías y nrliculoi déprimera necesidad en ¡os principales mercados 
de e tdprouincia durante los quince primeros dias del mes de la fecha.

Mereados.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
dictar las resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.

En 3 de Abril. Declarar cesante, con

Alfaro..................................
Arnedo...............................
Calahorra...........................
Cervera del Rio Alhama. .
Haro. ............................
Logroño .......................
Nágera............................
Sto. Domingo do Lacalzada 
Torrecilla de Cameros. .

GR.\NÜS. _____ CALDOS. CAR.VES __

TRIGO. CEB.VD.V. Centeno. Maíz. Garban- 
“ZOS.

Arroz. Vino Aguar- 
d iente.

Aceite. Yaca Carnero. TOCINO

Fanega 
Rs. vn.

Fanega. Fanega. Arroba Arroba Cántara. Cántara. Cántara. Libra Libra Libra
Rs. vn. Rs. vn. Rs. vil. Rs. vn. Rs. vn. Rs.vn. Rs. vn. Rs. vn. cuartos. cuartos cuartas

40 20 )) » 34 38 15 50 51 16 21 22
24 28 » 40 34 14 74 54 13 20 24
18 28 14 41 00 19 60 36 14 21 24

44 20 -26 20 30 30 19 56 58 14 21 24
37 
39% 
40

17 )) )) 34 23 22 61 64 14 16 24.
19
18

»
24

22 
»

35
36

26
56

16
16

70
70

66
34

14
12

»
14

20
22

36
42

16 22 )) 30 28 24 70 54 14 16 22
21 26 )) 21 26 19 72 54 14 » 24

Loÿrmo 19 de Hayo de iSSt.^-El Goiernailor, Francisco Paez de la Cadena.
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Jnnfa provincial de /nsiruccion pie- 

blîca de Navarra.

Sc hallifvacanle Ia plaza^dc Directo
ra delà Escuela normal de maestras de 
esta provincia dotada con 7,000 reales 
anuales por lodos ’sconcepíos .insatisfechos 
mensualmente, y habitación libre en el 
edificio suficiente para sí y su familia, 
y capaz para tener con comodidad 16 
ó20 alumnas internas. El nombramien 
lo se hará por esta Junta, prévia oposi
ción ante el Tribunal; que al efecto se 
nombre; los egercicins darán principio 
eH4 de Julio próximo, y versarán sobre 
las materias siguientes; Religion y Moral 
é Historia sagrada, lectura en impreso 
y manuscrito, escritura, G.amática cas
tellana y Ortografía con ejercicios de 
análisis,y composición, .Árilmélica con el 
sistema métrico de pesas y medidas, Geo
grafía é Historia principalmente de Es
paña, Pedagogía, Economía doméstica, 
elementos de dibujo aplicado al corte|y 
trazado de trajes, y labores propias del 
sexo y de primor y adorno, como enca
jes, blondas, llores, etc.

Las aspirantes presentarán en la Se
cretaría de esta Junta, antes del dia 8 
del citado Julio, sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos siguientes; 1 
Titulo superior, ó copia testimoniada de 
él. 2.“ Certificación de/buena é intacha
ble conducta moral espedida por el Al
calde y Párroco del pueblo de su residen
cia. 3.® Certificación déla Junta de Ins
trucción pública de su respectiva provin
cia que?acredite una^de’Ias dns;c¡rcuns- 
tanciassiguientes; l.® haber sido, ó ser 
Directora de una Escuela normal con 
buenos resultados en la enseñanza; 2? 
saber egercido,hambien con buenos re
sultados, durante tres años por lo píenos 
el cargo de maestra eauna escuela pú
blica ó cinco en una privada.

No’serán admitidas á la oposición las 
que no hayan presentado sus solicitudes 
dentro del término fijado, ó no.acompa
ñen en d 'bida forma los d'octimen los que 
se exigen.

La que resulte agraciada ejercerá las 
atribuciones y deberes consignados en c! 
reglamento de dicha escuela; y habrá 
un profesor que la auxilie en la enseñan
za déla parle literaria á las a.spiranles al 
magistei io y alumnas de la sección supe
rior. Pamplona 9 de Mayo de 4858.= 
El P., El Conde de La liosa.=P, A. de 
la J., Marcelino Palacios, Secretario.

Parte no oficial.

ínvxcios.
Lt TUTELAR.

Inspección de las Provincias de A- 
lava, Burgos, Logroño y Soria.

Recuerdo á todos los Sres. 
Socios de la presente liqui
dación de 1858, que no hu
biesen presentado aun las 
Cees de vida de los respectivos 
asegurados, lo hagan antes 
del 3o de Junio próximo pa
ra no verse privado de sus 
beneficios, Haro 4 de Mayo

de i858.=El Inspector, José 
Maria Ortega.

AVISO INTERESANTE.
Agencia General para to 

da clase de Negocios en Ma
drid y demas puntos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas se gina 
sobre los principales puntos 
déla Península y la Córte.

Compra de la Deuda del personal y 
demás crédilos conlra el Estado.

En Ha roen la calle de San 
Agustín número 24, oficinas 
de LA MUTUALIDAD y LA 
TUTELAR, en el acto y sin 
molestias se pagan á precios 
los mas ventajosos, Títulos 
del Personal, Amortizable de 
i.^ y 2.^ clase. Material del 
Tesoro preferente ó no, pero 
con interés y demas papel 
del Estado.

También se recogerán en 
M'iïdrid de las 'oficinas cen
trales créditos del Estado por 
una pequeña retribución.

DOMINGO RODRIGUEZ,
vaciador de navajas de afei
tar y demas instrumentos 
cortantes;* no puede menos 
de manifestar á todos sus fa
vorecedores y á los que no lo 
son, que habiéndose perfec
cionado en un todo en su ar
te, está seguro que hoy, po
drá dar completamente gus
to á las personas que se dig
nen entregarle cualquiera 
trabajo que se le encargue.

Vive en la calle de Merca
deres núm. II, junto á los 
cuatro cantones, en esta Ciu
dad de Logroño.

Los precios de bacear na
vajas de afeitar y lancetas, à 
real cada una, y las demas co
sas, á precios módicos.

NOTA. También se ha
llarán fuelles de fragua para 
albeitar ó caldereros y de co
cina hechos en el mismo es
tablecimiento.

;

LA TUTELAS
Goliipañia General Española de Seguros Mu

tuos sobre la vida, autorizada por Reales
ordenes de 23 de Agosto de 1850 y 

10 de Junio de 1857.

INSPECCIÓN DE LAS PROVINCIIS DE .ALAVA, DLÍIGDS. LOGROÑO Y SORIA,
OFICINACENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24.

SÜB-INSPECTOR 1.” GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

Do ILDæ-FOWSO SAW WÎILLAW.

r'aiiqucros esu îa S^fi’ovBEBCîa para recibir las iniposicioncs.

D. Francisco Javier SanlaCruz, eu Logroño.
D. Leandro Ardanza, en Haro.
D. Iginio 0*a, en Calahorra.

Esla Compañía, la primera do su claseen España, acreditada y generalizada en 
todo el Reino y Ultramar, única gue dá á sus asociados una fianza adminis/ralii^ 
que publica lodas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su inslalaciùî 
en 5l de Marzo de 4 851 reúne ya mas de cuarenía y siete mil suscriíores, poruii 
capital que escede de Irescieníos cincuenía y cinco millones de reales, cuyas soma! 
siguen aumentándose diaria y estraordinariamenle, con los principales nombres 
de todas las poblaciones.

Se admiten suscriciunes desde cien reales anuales hasla las mas crecidas su-

«se

PAl

MIW

i 
^Dios

mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por la quía 
muerte de los aseguiados. Todos las imposiciones que se hacen en la TUTELAR ' 
se invierten en rentas del 3 por 100 Español y se depositan en el Banco de Es
paña; marcando antes los títulos con un sello qne les hace inenagenable pord 
tiempo del contrato. Los beneficies para los Asociados supervivientes son infalibles,- 
y á la vuelta de algunos años importarán 5, 4 0,15 y hasta20 vecesde la canlida-k^®? 
impuesta, según las condiciones de coda uno. Los Padres que aspiren á creaife . " 
capitales fiara dar carrera á sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armas;!^ * 
los que deseen formar dole8 para las bijas; los Industriales, Militares, Sacerdolesf^^^ 
Empleados, &c. qüe busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistas quef ‘ 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad queUQ3l 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de sus fa-| Al 
milias, encontrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción á sus mirasj oo Ci 
con todos las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrecerse. gj

Todos los ofrecimientos que ha venido hacienda la TUTELAR desde su fuo-i á caí 
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya he-kggfg 
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la 4,“ liquidación yh 
refiarto, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hacen' 
yá todos los años. 1. • *

á loi

^han

EJEMPLOS PARCIALES »E LIOLlDACIOi^ DE 1857-

Imposieioues anuales.

/

D

fseñal
Ai 

dado! 
lérmi 
mina, 

' que e

Bisiposieñoiics únaeas.

NOMBRE DEL 
SUSGRITOR. DOMICILIO.

suscnicioN 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SÜSCRIXOR. DOMICILIO.

SÜSCRIGION 
valor 

efectivo.

Raimundo Cha
con. . .

Agustín Robert
José María A- 

renzana ...
Salvador Riera 

y Riuió......

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 25,000 
» 5,000

» rooo
» 2,000|

Rn.52,859 84
» 11,525 68

» 2,462 76

» 4,599 62

El Sr. marqués 
del Puerto....

Rafael Pomar 5
Cortés... .. 

Joaquin Lasaña 
Fausto de E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

Rn. 1,250

. 1,000
» 5.000

» 5,000

PRODUCTOS I Becfn 
valor

e ectivo. yan d
----------- yaod

¡casas 
Rn. 2,14934 

» berna 
“ 8,536 ’ 

neces

------* Pot 
Tribut

. ■ nador
Sedan prospeclos gralisy cuantas noticias se deseen para el ingreso en la civilec 

Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Sub-Iuspec- cgg 
lor 1 " Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los portales 
San Agustin, por los Sub-Inspeclores Dmi José Perez, y Don Domingo Lagrú y Celi, ti; 
en Logroño; y por los Sub-Inspeclores de distrito, D. José Pardo Moscoso, Calahor-j Y 
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Alanasio Caballero, 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Don Manuel Alvare, 
San Vicente de la Sonsícrra; Don Nicolas Abajos, San Asensio; D. Juan Antonio ^yo i 
RuizNavarro,. Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, eu Cenicero. ' foche

LOGROÑO: IMPRENTA DE RCIZ. H
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